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ANUNCIO

Una vez constituido el OTS y examinada la documentación prestada en tiempo y forma por los 
siguientes aspirantes, se obtiene el resultado que se indica a continuación valorando los méritos de 
conformidad con las bases aprobadas por decreto de la alcaldía de fecha 29 de noviembre de 2022 
y publicadas en el BOP de fecha 13 de diciembre de 2022:

APELLIDOS Y 
NOMBRE

EXPERIENCIA 
(MÁXIMO 60 

PUNTOS)

VALENCIANO TITULACIÓN 
SUPERIOR

IDIOMAS 
COMUNITARIOS

CURSOS TOTAL OTROS 
MÉRITOS 

(MÁXIMO 40 
PUNTOS)

TOTAL

BERNAT 
GIMENEZ,VICENTE

59,13 9 10 1,5 30 40 99,13

CUEVAS 
MARTIN,CARLOS

4,4 7 10 2 17,1 36,1 40,5

MEMBRADO 
GUINOT,GILBERTO

- 7 10 2 - 19 19

UDROIU 
UDROIU,ELENA 
CAMELIA

- 7 10 1 - 18 18

En consecuencia, Órgano Técnico de Selección realiza de forma unánime propuesta provisional de 
nombramiento de Conserje, personal laboral fijo, en favor del aspirante Vicente Bernat 
Gimenez por ser el aspirante que mayor puntuación ha obtenido en la baremación de méritos.

Se concede un plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente al de la la publicación de la 
valoración para la presentación de reclamaciones.

La secretaria del OTS

Edith Vidal Matutano





Jefe del Negociado de Estadística
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